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La*^c IVL» lo* Syts. Ai«&ldM 7 Scer** 
taríofj r*;ihft& los námírop r!al BOLVZIV 
Y M S O i ^ v o & d u i «1 di^ri to, d lvpondr te 

3t (IJB an ^«BtpiKr en t i ttftío d i to»" 
tambre, .iuacl» pemui«ccrfc huta «1 ne i -

awratuios enidarin d t conatmr 
IM BoLstiKxs eol»eeion&dM ordenadm-
mfH-'t*, yut tu eiieaad«r&«£Í¿iit qnt debe-
t4 T«;tl'3<iua% e» l i &ñc. 

se rcsucA tos LÜNSS, MARCÓLES Y VIZRNES 
Sa iuierítMi «n l a Gostaduia da la DipnUeión p r o T i n d a l , • evatro pe-

•e^ai einenanta eéntimoa al trimeatta, oeno ptaetu al atnastre 7 quitca 
paaatas al ano, a loa particular*», pagadaa a l eolieitar la auBcripeidn. LOR 

tíañdoae aólo sello* en aiiacripeionaa de trimestres, y únicamente por la 
fjraceión da paaets ana rwnltv, Las anaeripcionM aineadsfl se cobran 
eon aumento proporcional. 

Loa Ajontiíaientoa da oata pMTincia abonarAn la snseripeión con 
arteglo a l a «¿cala inserta en Cixcolar de la Oosaiüién proYíneial, publicada 
en los nánmroa de ¿ate EOLBXÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Loe Jnxgmdoa mtuticipalfle, pin di»tinci¿n, d i n peietaa t i a3o. 
Nñmeros aaaltoa Teintieineo eéntímoa de pateta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I M diipotníonet dt las autoriá* iw, «capto las qo« 
««as a isata%eia de parte no pobrt, ae inaurtarin ofl-
fiíajutnt»» aiimiMiuo eattlqcier anuncio concerniente al 
wf'n-.o aacíoB^i que dintnne de l u mismaa; lo deía-
l i r ^ r p&rtitfGlar previo «1 pugo adolastsdo dt -rtintt 
«MB".'*--!!.** c« perdía por ceda l í nu dn inserción. 

ÁAM sJiactioa % qufl hace referencia la circuí*r da ía 
OcBiirííTK prí.^fríciil, feeha 14 de diciembre de 1905, es 
c^raplLKí'wto al fccaírdo de la Diputación da 90 áa n c 
•rlísaríre d* dí'jbo año, r cuja círculir ha aido pníiU-
cfc,iiÁ nt íc-a SOUK'ÍHSS ÍJF;CTALKS dfl 20 • 22 da djciwn-
hti, va üiísíi*, c* il^rjartr eon xntiglo • la tarila que el 
iíi*ü*5ic.íido« HoLKnHKi se i&inta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M, el RBY Don Alfamo Xil l 
(Q. D. Q.), S. M.' U RSINA Doña 
Vlctctia Eugenia y SS. AA. RR. «I 
ffíncípf. de Asturias • Infantes, con-
tfaHutn sin nolodad en su Importante 
•dad. 

Da Igual beneHdo dlsErutan tas 
dtmái personas de b Augusta Real 
ramilla. 

tOacit* ÍA <U» 20 de m t n j d i 1911) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las bases que pa
ra la celebración de concursos de 
impottaclón, adquisición y cesión de 

ReglaS.1 Se dará por termlrado 
el concurso el efecto de la admisión 
de proposiclenes, el día 24 de marzo 
de 1917, a las catorce horss del ir.is-
niodla. En los echo días naturales 
anteriores a la fecha Indicada, se ad
mitirán ofertas de Importadcres de 
trigo de procedencia extranjera en 
el RegUtro que el Comité ejecu
tivo de la Junta Central de Subsls-
tenclcs tiene esteblecldo en el Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 11, en 
el local de la Biblioteca, desde las 
diez déla mailana huta las catorce. 

Al Verificarse la entrega de las 
proposiciones se facilitará el oportu
no recibo con el número de orden de 
presentación. 

Regla 5.* Las propoiUones u 
ofertas que hagan los importadores 
de trigo, se dirigirán si Presidente de 
la Comisión especial de Abasteci
miento; se sjustarán si modelo que 
se Inserta el final de las presentes re
glas, deberán estar firmadas, por el 

i proponente, extendidas en papel 
500.000 quintales^étrlcos,Je trigo WSTS ñX^STÍ rntaSÁG 
terio esa Comisión especial de Abas 
Ucimleiito, cumpliendo lo dispuesto 
en jas R-ales órdenes de 5 y 16 de 
febrero próximo pasado. 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad en io substancial con las 
tnism&s beses, se ha tervldo apro
bar las siguientes rrg'es y modelos 
dt| prcpcblción a que deberán «jus
tarse dichos concursos: 
Jtegítis pora la importación f ad

quisición de trigos extranjeros 
Regle 1.* Podrán tomar parte en 

el concurso tanto las personas natu
rales cerno las jurídicas. 

Las primeras acreditarán su per
sonalidad con la cédula del firmante 
de la preposición, si fuese español, 
y con el oportuno documento que 
acredite su capacidad para contra
tar, si fuese extranjero. 
. Las personas jurídicas acreditarán 
la personalidad y repregentndón del 
suscrlptor de la oferta con documen
tos fehacientes y que justifiquen la 
plena ceptcldad para centre tar, la 
cur.l será spreclada por la Ccmislón 
especio! de Absstecimier to al rrirmo 
tltw po que examine !a proposición. 
En el cuso de que la firma del pro-
ponír.ie sea en concepto de manda
tario, /uslif'csrá este extremo con el 
oportuno poder noterlal. 

también deberá consignarse en la 
proposición, el peso de! hsetólitro de 
trigo, que ha de ser, cuando menos, 
de 78 kilogramos. 

Regla 5.a El precio a que se 
ofrezcan ios trigos,se fijará en pese
tas y céntimos de peseta únicamen
te, refiriéndose expresamente a la 
unidad de 100 ki'os con relación a 
esta unidad, según la clase de trigo 
y su peso. 

Se expresará asimismo las condi
ciones de pego. 

Regla 6.a Las proposiciones para 
que se adquiera el trigo de proce
dencia extranjera, podrán indistinta
mente referirse a cargamentos dis 
puestos para embarque en puertos 

el pliego Me la oferta no se abrirá. 
Tomada neta de todas las propo

siciones por el Secretarlo del Comi
té ejecutivo de la Junta Central de 
Subsistencias, que extenderá la co
rrespondiente acta, se dará por ter
minada la sesión, y la Comisión for
mulará su propuesta el Ministro de 

, Hacienda, en término de veinticua-
i tro horas, consignando las ciertas 
i que, a su juicio, son aceptables, o 
; expresando que debe quedar de-
j sierto el concurso, 
j El Ministro, en igual plazo .desde 
| la fecha de la propuesta, dictará su 
; acuerdo, que someterá al del Con-
j sejo de Ministros y se publicará en 
' la Gaceta a'e Madrid, ya sea ad-

de origen, cargamentos franco bordo ; mltiendo alguna o varias proposlcio-
en puerto español, o bien conjunta- ¡ nes o declarando el concurso desier-
mente a cargamentos de una y otra 1 to. En todo caso, la resolución será 
clase. í Inapelable. 

SI la proposición se refiere sólo a i Los depósitos provisionales cons-
cargamentos en puerto de origen, se •, tituldos por los firmantes de las pro-
expresará necesariamente el puerto í posiciones no aceptadas, serán de-

9 En pliego separado, pero que se 
' numerará con igual cifra al del que 

ercierre la proposición, se Incluirá 
la cédula o documento de personali
dad, en su «so, los documentos que 
acrediten la representación personal 

! si es mandatario, o social, si es Ge-
' rente o gestor, cuando asi proceda. ; 
\ También se irxlulrá como requisito 
' esrrcls), el rerguerdo del depósito 

provisional constituido en metálico 
en la Cija general de Depósitos, y 
que representará el 1 por ICO del 

, Valor de la oferta. 
¡ Si un mismo importador de trigo 
presentase dos o más ofertas, podrá 
en la segunda y sucesivas hacer re
ferencia a los documentos de perso
nalidad y garanda acompaflados a 
la primera. 

Regla 4.a Los Importadores de 
trigo podrán ofrece r la adquisición 
de este articulo dentro de los limites 
de SCO CC0 quintales métricos, ob
jeto del presente concurso, por la 
totalidad de dicha cantidad de trigo 
o por otra cantidad menor, y debe
rán especificar además de la canti
dad de su oferto, la procedencia y la 
clase, de trigo, que necesariamente 
ha de ser de los corrientes en les 
mercados de origen. 

Es requisito Indispensable que 

de embarcarque, fecha de entrega, 
0 en que esté dispuesto para em
barcar, y sl la oferta se hace con o 
sin seguro marítimo y de guerra. 

Cuando la proposición se concre
te a cargamentos franco berdo en 
puerto español, se consignará expre
samente cuál sea y fecha de la llega
da del barco. 

En el caso de que la proposición 
| comprendiera caigameiitosde ambas 
( clases, se precisará con cetalle las 
! distinciones de una y ctra, conslg-
i nardo con relación a cada une, los 
| datos concretos que se consignen en 
i los des párrifos precedentes, 
t Regla 7.a En el local de la Inter 
: vención general- Ministerio de Ha-
: cienda— y en el despacho del Presl-
j derte del Comité ejecutivo de la 
1 Junta Central de Subsistencias y en 
' sesión pública que se celebrará el 
! día 24 de marzo de 1917, a las cator

ce, ante la CcmisUn especial de 
Abastecimiento, se abrirán y leerán 
por orden correlativo de presenta
ción, las ofertes presentadas al con
curso. 

Se tbrlré y dará lectura en públi
co, primero al pliego en que debe 
rán estar Incluidos el depósito pío 

vueltos inmediamente que por la 
Gaceta de Madrid sea conocido 
el resultado del concurso. 

Regla 8.a El Ministro de Ha
cienda, en el acuerdo que dicte apr o
bando el concurso, y conocidas las 
ofertes para la adquisición de trigo, 
ordenará ía oportuna situación de 
fondos que ha de anticipar el Te
soro. 

En las ofertas aceptadas de ad
quisición de trigo d« cargamentos 
dispuestos en los raerlos de ori
gen, el anticipo del precio se reHÜ-
za rá centra concciniiento expedido 
con los requisitos consignados en el 
Código de Comercio. 

El anticipo de! precio eceptado en 
IB oferta referida a entrega del trigo 
franco bordo en puerto español, se 
efectuará contra conocimiento, pre
via cor.Sertr.idad de calidad y peso, 
sl hacerse la descarga y entreg.; con 

: las condiciones de !,i c ferta. 
1 Rrgla 9." El firmante de toda 
; proposicien que sea aceptada, ven-
; drá obligñdo, bajo pena de la pérdl-
j da del depósito provisional constl-
| tufdo para ton ar parte en el con-

i- { curso, a emplirr dicho depósito, 
i- ¡con carácter definitivo, hasta ti 2 

visional y los documentos justifica- [ por ICO del valor q:ie represe.-.te la 
tivos de la capacidad de los firman- t oferta aceptada, presentando «I res
tes de las ofertas. Si la Comisión los ; guardo, en término de echo días, a 

. encuentra bástenles, se dará lectura :' contar desde la publicación en la 
de la preposición; en caso centrtrio, Gaceta de !a resolución del cor.cur-



so, ante la Comisión especial de 
Abastecimtenlo. 

Dicho firmante, en unión de los 
Vocales de la Comisión que la mis
ma designe, suscribirá tres ejempla
res de un contrato, en el que sa in
sertarán Integras las reglas del con
curso, las condiciones de la propo
sición y el resguardo del depósito 
definitivo. 

Uno de dichos ejemplares se en
tregará al proponente, otro se en
viará a la Administración de la Adua
na por donde deba Verificarse la Im-
portsción, y otro quedará unido al 
«¡pediente de concurso. 

El depósito del 2 por 100 a que 
se refiere el párrafo primero de es
ta regla, podrá ser sustituido por 
caución prestada hasta ¡a cortldad 
que representíi dicho 2 por ICO por 
entidad bancaria de reconocida ga
rantía a sallsfacción de la Comisión 
especial de Ab jsteclmiento. 

Regía 10. Los derechos y accio
nes que hubiera de ejercitar la Ad
ministración contra los importado
res o Vendedores de trigo de proce
dencia extranjera, objeto de este 
concurso, podrá subrogarlos en los 
cesionarios o adqulrentes del mis
mo articulo, los cuales tendrán ple
na personalidad para entablar las 
reclamaciones que procedan, por di
ferencias da clasa, peso o averia 
como si fueran los directamente 
contratantes. 

Reglall. SI dentro de los pla
zos estipulados no cumpliese el im
portador las condiciones ofrecidas 
en la proposición, se entenderá res
cindido el contrato. 

También será caso de rescisión, el 
incumplimiento de cualquiera de las 
reglas establecidas para el concur
so, que aceptadas sin modificación 
ai suscribir la oferta, se entienden 
forman parte integrante del con
trato. 

La rescisión se declara por el Mi
nistro de Hacienda, a propuesta de 
ia Comiildn especial de Abasteci
miento, en e! plozo máximo de un 
mes, a contar de la fecha en que 
llegue a conocimiento de la misma la 
falta de que se trate. 

La declaración de rescisión lleva 
consigo ir, pérdida del depósito pro-
Visionii!, si no hubiera llegido a for-
mullzarsc el contrato, y si éste hu
biese sido formalizado, la pérdida 
iota! dei depósito d-, fiiiltlvo o el 
abono por la entidad fiadora del itn- ! 
porte del 2 por 100 afianzado. i 

En mío y otro caso, el acuerdo de 3 
rescisión será ejecutivo, y durá !u- : 
gar a la incaubción por la Hacienda j 
de los respectivas depósitos. j 

Rí-gU 12. En toda proposición ] 
que se refiera a cargamentos dis- ] 
puestos en puertos de origen, se -
eníemlerá que la obilg-jclón de en- ; 
irega no qaeda solventada, y, por ) 
Sanio, no cesará ia responsabilidad ' 
d»! importador hasta que arribado . 
el buque a puerto español, la Adml- j 
nistrsclón de la Aduana del mismo . 
haga la debida comprobación y ex- i 
pitia la oportuna certificación que 1 
justifique la complata conformidad . 
de ciase y p-jso ofrecido del trigo : 
adquirido. í 

Cuando la proposición se concre- : 
te a cargamento franco bordo en 
puerto espnñol, la obligación de en
trega de! trigo adquirido, no se ten
drá por cumplida hasta que practi
cado el oportuno reconocimiento, 
por la Aduana de entrada se certi

fique la completa conformidad de 
peso y clase dei articulo importado. 

Cuando cualquiera de las expre
sadas certificaciones se expida por 
la Administración de la Aduana, de 
completa conformidad, el Importa
dor deberá presentarla a la Comi
sión especial de Abastecimiento, la 
cual, en plazo de quinto día, a con
tar de la fecha de la presentación, 
propondrá al Ministro de Hacienda 
declarar terminada la obligación de 
entrega, y esta declaración será do
cumento bastante para que la Caja 
de Depósitos devuelva el constituido 
en garantía del centrato o se cance
le la caución constituida para res
ponder al cumplimiento del mismo. 
Reglas para la cesión de trigos 

extranjeros adquiridos 
Regla 1Unicamente podrán to

mar parte en este concurso las per
sonas naturales o jurídicas que acre
diten en forma fehaciente que son 
fabricantes de harinas o que dispo
nen de fábrica cedida por un fabri
cante para efectuar la moilenda del 
trigo que soliciten, expresando la 
capacidad productora de las máqui
nas o artefactos en relación con ia 
cantidad de trigo cuya cesión se 
pretenda. 

Regla 2.a Se dará por terminado 
el concurso, al efecto de la admisión 
de pliegos, el día 24 de marzo de 
1917, a las catorce horas del mismo. 
En los ocho días naturales anteriores 
ala fecha indicada, se admitirán pro
posiciones de pedidos de trigo de 
procedencia extranjera de los 
500.000 quintales métricos que se 
han de adquirir, de conformidad con 
lo autorízedo por Reales órdenes de 
5 y 16 de febrero de 1917, en el Re
gistro que el Comité ejecutivo de la 
Junta Central de Subsistencias tiene 
establecido en el Ministerio de Ha
cienda, Alcalá, 11, leca) de la Bi
blioteca, desde las diez de la maña
na hasta las catorce. 

Al Verificarse la entrega de las 
proposiciones, se facilitará el opor
tuno recibo con el número de orden 
de presentación. 

Regla 3 " Las proposiciones de 
cesión firmadas por el proponente 
y dirigidas a! Presidente de la Co
misión especial de Abastecimiento, 
se presentarán en pliegas cerrados, 
extendidas en papel de undécima 
clase, y conforme al modelo que 
se Inserta a continuación de esta; 
reg^s. 

En pliego separado, pero que se 
numerará con Igual cifra al que en
cierre la proposición, se Incluirá: 

r.) La cédula personal dsl flr- [ 
ms.nte de ia misma. 

b) Los documentos que acredl- : 
ten la representación personal si es 
mandatario, o la social si es Gíren
te o gestor, cuando así proceda. 

c) Los acreditativos de ser fabri
cante: de harinas el que solicite la 
cesión de trigos, y la expresión de 
la capacidad productora de las má- ; 
quinas o artefactos de la fábrica. 

d) La justificación bastante da 
que no siendo fabricante el que soli
cite la cesión, dispone libremente 
de fábrica cedida por un fabricante 
para efectuar la molienda, expre- ' 
ssndo la capacidad productora de 
las máquinas o artefactos de la ' 
misma. 

e) Y como requisito también 
esencial el resguardo del depósito 
constituido en metálico en la Caja de 
Depósitos, que representará el 2 por 
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ICO del valor de la proposición, término de tres dfcs 
i Rog'a 4.a En toda petición se 
| expondrán las CÍUSSS que motiven 
; la necesidad de la cesión y el des-
\ tino que h ya de darse a los trigo* 
i y a sus productos, justificando am-
i bou extremos. 
i Se manifestará la cantidad y clase 
] de trigo que se desea adquirir, puer-
( to donde conviene ta desesrga y 
i ¿poca de la recepción. 
• Las peticiones de cesión de tri-
I go. en nlrgiin caso podrán exceder 
j de SJO.OOO quintales métricos, pero 
: podrán comprender la totalidad de 
• dicha cantidad o de otra cantidad 
i menor, r firléndose siempre al trigo 
-j de procedencia extranjera, cuya ad-
: qulsfclón es objeto del concurso que 
! se celebrará, al mismo tiempo que 
í el presente de cesión del mismo ar-
i tlculo. 
j Regla 5.a En las proposiciones 
5 de cesión de trigos, se consignará en 
; peseras y céntimos de peseta, re

firiéndose a la cnldad de 10) kilos, 
el precio que se comprometan a sa-

. tlsfacer los cesionarios, plazo de 
Vencimiento y número de los pega-

'• tés que representará el precio total 
, de la cesión 
s Será factor esencial, aparte del 
' precio de compra, equel a que los 

cesionarios se comprometan a ven-
: der las harlms producidas por el 
- trigo cedido, y las ventajas que pue-
: dan resultar de las condiciones en 
' que se comprometen a realizar el 
, pego. 
' Regla 6.a Las proposiciones ha

brán de expresar concretamente el 
precio a que los concesionarios se 
comprometan a vender las harinas 
producidas con el trigo cedido, re
firiéndose a la unidad de 100 kilos y 

; consignando el precio únicamente 
: en pesetas y céntimos de peseta. 

El precio que se fije a los 100 
kilo:, dí harina, no podrá exceder 

'• en ningún caso ni por motivo a'gu-
no del precio de tasa que haya fijado 
en la localidad a que se destine, la 
Junta provincial o local de Subsis
tencias. 

Reg a 7.a En el local de la Inter
vención general. Ministerio de Ha-
ciendu, y en el despacho del Presi
dente del Comité ejecutivo de la 
Junta Central de Subsistencias, en 
sesión pública que se celebrará el 
día 24 de marzo de 1917, a las die
ciséis, y ante la Comisión especial 
de Abastecimiento, se ebrirán y lee
rán por orden correlativo de presen
tación las proposiciones de los que 
solicítenla cesión de trigos de pro
cedencia extranjera objeto del con
curso. 

S 3 abrirá y dará lectura al públi
co: primero, al pliego separado en 
que deberán estar Indultos el res
guardo del depósito y los docu
mentos justificativos de personali
dad y ejercicio de induítrla, exigi
dos para tomar pnrta en el concur
so para la cesión de trigos adquiri
dos. Si la Comisión los encuentra 
bastantes, se dará lectura de la pro
posición de cesión; en caso con
trario, el pliego que contenga ésta, 
no se abrirá. 

Tomada nota de todas las propo
siciones por el Secretarlo del Co
mité ejecutivo de la Junta Central 
de Subsistencias, que extenderá la 
correspondiente ¡icti, se dará por 
terminada la sesión. 

La Comisión formulará su pro
puesta al Ministro de Hacienda, en 

. conrfgnanio 
las proposlclone!; que ?. su juicio 
sean acept£.b>s o expresaiído que 
debe quedar desierto el concurso. 

El Ministro, en el plazo de otros 
tres días desde la fecha de la pro
puesta, dictará su acuerdo, que se 
publicará en la Gzceta de Madrid, 
y su resolución será Inapelable. 

Los depósitos constituidos por 
: los firmantes de las proposiciones 

no aceptadas, serán devueltos In
mediatamente que por la Gacelj de 
Madrid sea conocido el resultado 
del corcurso. 

R-:g'a 8.a Comunicada a! firman
te de una proposición la aceptación 
de la misma, se procederá en el tér-

. mino de ocho días a otot gar el opor
tuno contrato, que f rmsrá en unión 

• de los Vocales de la Comlsl 'n que 
la misma designa, surct ibis ndo tres 

: ejemplares con Inserción de las re-
' g'as del concurso, las condicione* 

de la proposición y el rerguardo 
i del depósito. 
j Uno de dichos ejemplares se en-
i fregará al proponente.' otio se en-
' viaiá a la Administración de la Adua

na por donde deba Verificarse la im
portación, y otro quedará en el ex
pediente del concurso. 

Regla 9.* El despacho del car
gamento de trigo cedido, tendrá ca
rácter preferente y deberá comen
zar en plazo de tercero día a contar 
del aviso que [a Comisión especial 
de Abastecimiento comunlq te el ce
sionario de teñera su disposición la 
mercancía. 

En acta suscrita por triplicado, se 
consignará la cantidad, clase y peso 
del trigo enlrf gado con la conformi
dad del cesionario, a quien no se 
admitirá protesta a'guna siempre 
que el trigo sea de la cas- solicitada 
y el peso no Inferior a 78 kilogra
mos por hectóllíro. 

Firmada el acta por el interesado 
o un apoderado con autorización en 
peder especial bastante, y por el 
Administrador y el Interventor de la 
Aduana respectiva, se permitirá el 
levante del trigo mediante entrega 
en la Aduana por ei cesionario, o 
persona autorizada al efecto, del 
precio en metálico, si est.< forma de 
pego se hubiese consignado en la 
proposición, o en otro c.iso, de los 
pagarés avilados a satisfacción del 
Delegado de Hacienda de la provin
cia que representen el total precio a 
satisfacer en los plnzos que fije el 
acuerdo de la cesión. 

Uno de los ejemp'sres del acta re
ferida, se entregará al cisionarlo, 
otro se archivará en la Awana y el 
tercero se remitirá a la Comisión es
pecial de Abastecimiento para unir 
al expediente en e! mismo dfa en 
que se termine la entregtf del trigo. 

Regla 10. En cumpli.-niento de la 
disposición quinta de In Real orden 
de 5 de febrero de 1917, los paga
rés qua han de formalizarse para el 
pago del trig j cedido, se ajustarán 
a las disposiciones que el Código 
de Comercio determina en los ar
tículos 531 y 532. Dichos pagarés, 
que no podrán tener otros plazos de 
vencimiento que los de treinta, se
senta o noventa días, representarán 
en totalidad ei importe del precio 
ofrecido por la adquisición del trigo, 
y cada nno de ellos llevará consig
nada la obligación de abonar el 2 
por 100 de Interés anual de ía can
tidad a que ascienda. 

Para que sean aímlsiNos dichos 



pegarás, habrín de contener nece-
snriamente cbligüción escrita de per
lón i o eiilMiid ÚB garantid sulta'en-
te a ¿'.iisfacclóií dsl Delegarlo de 
Hacienda de la provincia en que ten
ga lig«r It entrega del trigo, obli
gación que tendrá la cicada y efec
tos que para la conocida con el 
nombre de «Val, sefialan los artículos 
483 y 487 del Cddlgi de Comercio. 

Reg'a 11. Sera condición del 
conlrato de cestón de Wgos de pro
cedencia extranjera, obj to del con
cursa, la de que la entrega déla 
mercancía se ha de efectuar en puer
to csoeflol franco bordo, y, per con' 

brí necesariamente de conducirle 
a la localidad Indicada en su propo-
posición y dar a sus productos el 
destino qje en la misma hubiese , 
expresado, prohibiéndose la reventa ' 
o cesión a terceras personas. i 

Cualquier transgresión del prece- ' 
dente compromiso, será motivo de 
rescisión dul contrato, con pérdida ; 
del depósito, del que se Incautará . 
la Hacienda. i 

Corresponde al Ministro de Ha- ] 
clenda, a propuesta de la Comisión i 
especial de Abasteclmleento, decía- < 
rar la rescisión e incautación de la 
fianza, y podrá imponerse además 

siguiente, todos los gastos de cual- i la multa de 500 a 5.0GO pesetas que 
quler ciase que sean, que origine la 
descarga del trigo, serán de la exclu
siva cuenta del cesionario. 

E- Impuesto ds transportas corre-
rá si cargo del Esíado. 

Regla 12. El cesionario no ten
drá derecho a indemoizaclón, antes 
al contrario, se estimará oceptada 
por el mismo por el mero lucho de 
suscribir su proposición, la reserva 
estübleclda en la disposición 7.a de 
la Real orden de 5 de febrero de 
1917. en el caso de que el Gobierno 
dUpongü del 10 por 100 de los car-
gamentos arribados para los fines 
<¡aü dicha disposición consigna. 

Rfgla 13. El depósito que según 
las reglas de este concurso ha de 
constituir el cesionario de trigos, no 
po:rá ser devuelto en ningún caso 
hasta que se cumplan y justifiquen 
las dos condiciones siguientes: 

a) Hstsr vencidos y setufdchos 
los pag-irés representativos del pre
cio de i» cesión. 

b) Hoberge Vendido las harinas 
en la calidad de su destino y al pre
cio consigado en la proposlón acep
tada, lo que se acreditará con certt-
f ¡csclón á ¡ la Junta local de Subsis-
terdss. 

P.-üsentadrs dictas justiflcintes a 
la Comisión espacial de Abastecí' 
miento, ésta, en el piazo de quinto 
día, « contar de la fecha rfe la pre
sentación, propondrá al Ministro de 
Hacienda que dsclare terminadas 
las obligaciones del cesionario, y eí 
acuerdo en que csi se declare, será 
bástente para que la Caja de Depó
sitos devuelva e| constituido en gi-
ranííu del cumpilmientodel contrito. 

Regla 14. Le falta de cumplí-
miínto por p<¡rte del cesionario a 
cualquiera de les condiciones ofre-
clóas en lo proposición, ya se rtfie1 
ran a la esencia del contrato o a los 
plazos estipulados, será por sf sola 
csu-.a bastante para Is rescisión. 

TütnWéi! será causa de rescisión 
el incumplimiento de cualquiera da 
las regias establecidas para el con
curso, que aceptadas sin modifica
ción si suscribir la proposición, se 
eniieiide forman parte integrante del 
contrato. 

La rescisión se declarará por el 
Ministro d'j Hacienda, a propuesta 
cíe !a Comisión especia! de Abaste
cimiento, en el piazo máximo de un 
mes. a contar de la fecha en que 
llegue a conocimiento de Ja misma 
la falta óe que se trate. 

La declaración de rescisión lleva 

autoriza el artículo adicional de la 
Ley de 11 de noviembre de 1916, 

i sin perjuicio de las otras responsa-
: billdades que pudieran alcanzar al 
. cesionario. 

Rtgla 16. Siendo único objeto ' 
de esie concurso los trigos que el 
Estado ba de adquirir de proceden
cia extranjera, según el convocado 
para la adquisición con esta misma 
fecha, la Administración quedará 
exenta de responsabi'ldad sin más 
que rescindir, con devolución de la 
fianza, el contrato de cesión, cuan-
do por fuerza mayor o causas Inde-

1 pendientes de la Voluntad de la Ad-
mlr.istración, no se hubiese recibido 
en el respectivo puerto el trigo con
tratado en su totalidad, y quedará 
limitada la cesión al que hubiera si
do recibido. 

; Si existiese trigo sobrante del re- r 
cibldo en otro puerto, podrá com
pletarse la cantidad cedida con aquel . 
sobrante, si asi conviniera al cesio
nario, sin compensación ni Indem
nización por parte de ninguno de los 
contratantes. 

Regla 17. La Administración sub
roga a los cesionarios o recepto
res del trigo de procedencia extran
jera, en ios derechos y acciones que 
le corresponda contra los Importa
dores o vendedores del mUmo trigo 
adquirido por eíte concurso, para 
que puedan formular las reclama- . 
clones a qne hubiere lugar por dife- i 
rendas del peso, calldsd o avería, 1 
según prescribe la regla 5.a de la ; 
Raal orden de 5 de febrero da 1917. , 

1 Modelo de proposición p a n la 1 
i aJquisición de trigos de 
j denota extranjera. 
\ El qite suscribe, reuniendo las '• 
- clrcunstanchs y requisitos exigidos : 
> para tomar parte en esto concurso, \ 
i según la justificación que en pliego ' 
: separado acompaña, enterado de las \ 

regias publicadas en ia Gaceta de • 
Madrid del día... de marzo de 1917, j 

! para contratar la adquisición de trl- ¡ 
gos de procedencia extranjera, las ' 

! que acepta sin limitación ni modl- : 
: f Icación alguna, se obliga a poner a ' 
! dlsponlcióii de la Comisión espacial ; 
i de Abastecimiento de la Junta Cen- : 
. tral de Subsistencias (...) quinta-
i les métricos de trigos de ...clase y . 

de ... pesoel hsctóütro, al precio -
i pesetas... céntimos ...cada 100 ki-
i logramos, y se compromente a ve- . 
i rificar Ja entrega de la cantidad que | 

se acepte (l)eR el puerto español ' 
de ... franco bordo en (época) o 

: pnce-

designa para el embarque en (fecha 1 
de la entreg j). S!«ndo de cuenta del I 
propouertíe los segura? marítimos y | 
de g jerra (o no siendo de su cuenta). 

El psgo díl importe de la cantidad 
de trigo qus se acepte al precio con
signado en esta proposición, habrá 
de efectuarse contra conocimiento y 
en las siguientes condiciones: 

Madrid... marzo de 1917. 
(Firma.) 

D)mlcllla del proponente a tos 
efectos de Jas notificaciones. 
Modelo de proposición para la ce

sión de trigos 
E! que suscribe, reuniendo las 

circunstancias y requisitos exigidos 
para tomar parte en este concurso, 
según la justificación qie en pileg} 
separado acompaña, enterado de 
las reglas publicadas en la Gaceta 
de Madrid del día ... de marzo de 
1917, para contratar la cesión de 
trigo de procedencia extranjera, las 
que acepta sin limitación ni modi
ficación alguna, se ob.'lgi a adqui
rir ... quintales métricos de trigo de 
Ja c.'ass ... y peso qae no sea infe
rior a 78 kilogramos el hsctólltro, 
al precio de ... pesetas ... céntimos 
cada 100 kilogramos. Comprome
tiéndose a Vender las harinas pro
ducto de dicho artículo, al precio de 
pesetas céntimos cada 100 kilogra
mos, que han de dedicarse al con
sumo de la localidad (la que sea), ex
presando como causa o motivo ds la 
necesidad de la cesión... 

Al mismo tiempo se obliga a sa
tisfacer el precio total que Importa 
la cantidad de trigo cuya cesión 
se acuerde, enmétaifco.en la Admi
nistración de Aduanas o en... paga
rés que nunca podrán exceder de no-
Venta días, y el interés del 2 por 100 
anual de la cantidad a que ascienda, 
avalados a satisfacción del Delegado 
de Hacienda de la provincia en que 
se verifique !a entrega en.... (tal 
época y tal puerto). 

Madrid ... de marzo de 1917. 
(Plrma.) 

Domicilio del .firmante al efecto 
de las notificaciones. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. 1. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de marzo de 
1917.—Albu. 
Sr. Presidente de la Comisión espe

cial de Abastecimiento de la Junta 
Central de Subsistencias. 
(GiceCa del día 11 d-j mar*» de 1917) 

V. S. para su conocíulant'.! v pjbll. 
caclón en el Boletín Of! -¡a! sa o » 
provincia. 

Dics guarde a V. S. m¡¡ rh .-r. ¡¡iías. 
Madrid, 12 de marzo St- :3:7.— 
Gasset. 
Siilores Gobernadores civiles. 

[Otcetl del día 13 le mírz > de \9\1) 

Gobierno civil de la provineia 
PESAS Y MEDIDAS 

En Virtud de lo que determina el 
«rt. 65 del Reg smanto ds Pesas y 
Medidas, ha dispuesto q i» la com
probación periódica de ¿as pesas, 
medidas e instrumentos du pesar, 
correspondiente al presente año, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partí lo judicial de S.higúi, dé 
principio ei día l . " ds abrií próximo, 
anunciándose oportunamente por 
oficio, a los Sres. Alcaldes, la fücbs 
de la comprobición en cada Muni
cipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir ei 
aviso, harán sabir a los comercian
tes e Industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas a! Ayuntamiento cab íza de 
distrito el día que al efesto se seña
le; advlrtléndoles la responsabilidad 
en .que Incurren los que falten al 
cumplimiento dsl expresado servicio 

L':ón 16 de marzo di 1917. 
El Gaberna-lor, 

Victoriano Ballesteros 

D O N V l C r O R U I V U B A L L E S T B R O S . 
GOBERNADOR CIVIL DB KSTA PRO
VINCIA. 
Hago sabsr: Qis presentada en 

este G jbierno por D. Victorino Val-
caree y D. Eulogio Arie.iza, vecinos 
de Cuadros, una instancia, acompa
ñada del oportuno proyecto, so'lcl-
tando la concesión de 1.200 Jltroi 
de agua por segando, o todo el cau
da! cuando el rio Bernesgi no apor
te esta cantidad, en término de Ca-
baniilaí, Ayuntamiento de Cuadros, 
con destino a la producción da ener
gía eléctrica y usos industriales, hs 
dispuesto, conforme al i-n. ¡5 da la 
Instrucción de 14 de junio de 1883, 
señalar un plazo de treinta días, para 
que durante él puedan formular re
clamaciones ¡as personas o entida
des Interesadas; advlrtlendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provlucla. 

León 15 de marzo de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

coiislgo la pérdida de! depósito. Di- (2) en el puerto de (el de origen; que 
cho acuerdo será ejecutivo y dará ¡ 
lugar desde luego a la Incautación ¡ (,) si u oferta se reiiere a puerto es-
por la Hacienda del deDÓSitú COnS- j pañol franco bordo, se copiará únicameote 
tituído ' í las palabras subrayadas, suprimiendo laa 

Regia 15. Hecha la entrega en j ^ t ^ X ^ ' t ^ t ^ -
el puerto de destino del UlgO Obje- • t T a n ¡ e I o , se suprimirán las palabras subra-
tO de cesión, al Cisionarlo, éste ha- yi ias y silo se copiarán las sijuientes. 

MINISTERIO DE FOMENTO ; 

REAL ORDEN-CIRCULAR \ 
Hibiéndose Interesado por varios ; 

Sindicatos y Federaciones agrarias \ 
la |>rórrog»j del plazo fijado en la • 
Ríalordínde 17 da f ibr^ro üitlmo • 
para la Inf ormación sobre laVerdaie-
ra raprs;8entaclón oficia! da la Agrl. 
cultura, y que se aciare la preganta 
sexta daí cuastknarto publicado en 
la Gaceta de 25 dsl citado mes. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer ss prorrogue el 
diado plazo hasta el 24 da ab/ll pró
ximo, y que la pregunta ssxta del 
Cuestionarlo, se entienda redactada 
enia siguiente forma: «¿En qué pro
porción deben formar parte de la 
Junta directiva de la entidad estos 
elementos?» 

Ds Rsa! orden to CO.TIJÍIÍCO a 

M i N A 3 

&6K J0SS H¡¡¡VILLA Y HAYA, 
IHMJNISRO JMl'E PPL, D Í S T S I t O 
MXSSKO DB ESTA PSO'/IWCIA. 
Hsgo sabar: Qas por D. Urbano 

Feniández AWJrsz, Vecino di Ca
rrocera, se ha presentado en el Go
bierno civil di esta provincia en el 
ciíj 2 de! mes da marzo, a las once, 
«na solicitud da registro niejisndo 
30 pwtanencias para la mina da ha
lla llamada Gtadilupe, sita en los 
parajes «El Castro y La SMuna,» 
término y Ayuntamiento de Carro-
cftra. Hace la d-Jsjg'iaclón da las Ci
tadas 30 p3rtsnencias, en la forma 
sigaienta. con arreg'o :i ' N. m.: 

S i t jm irá comJ punti áe partida 
el centro ds una bacimina «xlsten-
ts s:i una tierra da M g.j».l Mirán, 



mwsww ÜI >.'.-. - . , J i 
Para tomar parte en la subasta, es 

condición Indlipenstbte que los lid-
tadores acompañen a sus reipectl-
vsjpropo«ici»nes, la carta de pago 
2ue justifique hsber Impuesto en ¡a 

¡aja general de Depósitos o en al
guna de sus sucursales, la suma 
equivalente al 5 por 100 del importe 
de la demolición, según el proyecto 
aprobado, o sea la cantidad de pese
tas 2.142,50. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado durante la prime
ra media hora, después de consti
tuido el Tribunal, y se redactarán 
en papel sellado de la clase 11/ 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, amenos que se salven con 
nueva firma, expresándose en letra 
la cantidad de pesetas y céntimos 
del Importe de la proposición, fir
mando y rubricando el lidiador o 
persona que legalmente le repre
sente, Indicándolo en este caso con 
antefirma, e Incluyendo en el pliego 
el resguardo del depósito del 5 por 
100, la cédula personal corriente del 
firmante, el recibo de contribución 
Industrial y el poder, en el caso, de 
ser representante, debiendo ajus
tarse al modelo que se estampa a 
continuación. 

Si en el acto del remate se pre
sentasen en alguna Comandancia 
dos o más proposiciones Iguales, se 
verificará seguidamente licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, a lo menos, entre los auto
res de aquellas proporciones, y si 
terminado el plazo señalado subsis
tiese la Iguoldad, se decidirá por me
dio de sorteo. 

La adjudicación provisional se ha- , 
rá cuando reunidos ios expedientes : 
incoados en las tres Comandancias , 
indicadas, se constituya con dicho >. 
objeto el Tribunal principal de su- ' 
basta, que es el de la Comandancia 
de Irgenieros de Vaüadolid. • 

El precio limite mínimo que ha de ; 
regir en la subasta, es de noveclen- • 
tas setenta y seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos, que deberán abo- • 
narse al Estado como exceso en el ! 
valor de la tasación de los materia- i 
les, que quedarán de propiedad del ¡ 
coulratlsta, sobra el importe de la ' 
demolición y transporte de mate
riales. ! 

Modelo líe proposición j 
D. F. de T. y T., vecino de , • 

con domicilio en la calle de , nú
mero , con cédula personal nú
mero de clase, que se acom
paña, expedida en con fecha.... • 
de de mil novecientos..... en- i 
tfcrado del anuncio de subasta Inser-
to ei) !a Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de las provincias en 
que ha sido publicado y del pliego 
de condiciones y precio limite a que 
aquéllos aluden, me cemprometo a 
ejecutar,con sujeción alas cláusu
las del Indicado pliego, la demoli
ción del edificio incendlsdo de la 
Academia de Cabsllerfa, en Valla-
dolid, quedando de mi propiedad los 
materiales utIllzaWes resultantes del 
derribo, como remuneración del ex
presado servicio y a abonar a! Esta 
do la cantidad de pesetas (en letra) 
en que estimo e xcede el Valor de di -
chos materiales al Importe dula de
molición. 

(Pecha, firma y rúbrica del autor 
de la proposición o de su apode
rado.) 

Valledolld 17 de marzo de 1917.= 
Manuel Maldonado. 

vecino de Santiago de las Villas/en Hsfecho sus cuotas correspondien-1 
•I csm'riu de C i c V a s , y de él se me- j tes al primer trimestre del corrten- i 
4irán '(0 meirt. al N., colocando i te año, los contribuyentes por rús- ¡ 
una t;!i:c3 auxüUr; de ésta 500 al i tica, urbana, Industrial y utilidades ; 
E., is I.": de. ¿sta SCOal N. , la 2.a; i que exprosa la precedente reta- ¡ 
de ésta 1.CC0 al O., la 3,*; de ésta 
300 al S., la 4 *, y de ésta con 500 
al E., se llegará a la estoca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar esta la-
taresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.489 
León 14 de marzo de 1917.—/. 

RtviUa 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA. — SUMINISTRO» 
Mes de febrero de 1917 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
dudad, han fijado para el abono 
de los aitfculos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

tu. CH. 

clon, en los dos .periodos de co
branza Voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica- ¡ 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la ! 
localidad respectiva, con arreglo a j 
lo preceptuado en el art. 50 de la . 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo ' 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo- i 
tas, que marca el art. 47 de dicha : 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, ; 
no satisfacen los morosos el prinel- ! 
pal débito y recargo referido, se pa- < 
sará al apremio de segundo grado. : 

Y para que proceda a dar la publl- : 
cldad reglamentarla a esta provlden- . 
da y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re- ; 
laclonados al encargado de seguir -
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en ' 
León, a 12 de mano de 1917.—El i 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
| mandado en ei art. 52 de la referida 
' Instrucción, se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para ge- ' 
neral conocimiento. 

León 12 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hadenda, Matías Do
mínguez Gil. | 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman-
dsnte de la Comandancia de In
genieros de Vaüadolid, 

Ración de pan de 65 decágra- ! 
•nos 0 40 i 

Ración de cebada de 4 kllo-
»55m'?•'••.••j•^•,•,.••••• 1 32 1 tratarse en subasta pública slmultá-
Radón de paja de 6 Ulogra- jj „eai qUe se celebrará en Valladolld, 
• il"0^' 9 39 i Ciudad Rodrigo y Gijón. la demoll-
Utro de petróleo. . . . . . . . . . . 1 . » C|án del edificio Incendiado de la 
Quinta métrico de carbón... 7 > \ Academia de Caballería (Vallado-
Qiintal métrico de leña 3 02 ; Hd), quedando de cuenta del adju-Litrode vino Ó 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramo de carne de carnero 1 35 

Los cuales se hacen públicos por 
itkdío de este periódico oficial oara 

pueblos Interesados arreglen 

dlcat-i lo los materiales que se ex
traigan, según proyecto aprobado 
por Real orden del Ministerio de la 
Guerra del día 22 de febrero de 
1917 (D. O. ¡ium. I ' j ; , ¿iuí r! j-fC-
sente se ccr.Vcc» a la pública licita-

dones, y en cumplimiento de lo dls 
puesto en el art. 4:° de la Real or- < 
den-circular de 15 de septiembre de 
1848. la de 22 de marzo de 1850 y 
demás dispcsiclones posteriores vi- ; 
gentes. 

Leó.i 10 de marzo de lOlT.^EI 
Vicepresidente, /Í<7<IÍ; Alonso.— El 
Secretsrlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA | 
TESORERÍA DE HACIENDA ; 

DE L A PROVINCIA DE LSÓM 

A n u n c i o 
En lís relaciones de deudores de 

la ctimriL'üdcn ordliiaria y actiden-
lal, repertitia en el primer trimestre 
del ccrricnle año, y Ayuntamientos 
de les psttldcs ¿e Astoiga, La Ba
ñe za y Sshrgún, forme.das per el 
Arrerdelcrlc de la recaudación de 
esta provincia cenarergio a lo esta-
blerMn en el art. 39 de ja Instruc
ción de 26 de cbrll de 19C0, he dic
tado ¡s siguiente 

tProriilencia.-'No habiendo sa

mes de abril del año corriente, a las 
once horas, en esta Comandancia 
de Valladolld, sita en la cnile del 
Gcncrai Almirante, número 1, en el 
despacho del J-fe de la ralsma, que 
BCliiurá como Presidente de! Trifu-
nai á-i la subasta que en ditli i plaza 
se celubre, y en las de Gijón y Ciu
dad Rodrigo, en los locales en que 
tienen Instaladas sus oficinas, bajo 
la presidencia de sus respectivos 
Jefes, en todas las cuales, desde es
ta fecha, se hallan de manifieste el 
pliego de condiciones y precio limi
te, .üi como cuantos datos deseen 
conocer los que pretendan Intere
sarse en la licitación. 

La subasta se verificará con arre
glo a la ley de Administración y 
Contcbilidad de la Hacienda pública 
de l . " de julio de 1911 (Gaceta de 
Madrid, núm. 185) y al Reglamen
to para la Contralaclcn administra
tiva en el ramo de Guerra, aproba
d o por Real orden-circular de 6 de 
E g o s i o de 1999 (C. L. núm. 157) y 
disposiciones posteriores aclárate-
rias. 

JUZGADOS 
Vlndel Fernández (Luis), vecino 

de Madrid, soliere, vendedor ambu
lante, de 25«ños, hijo de M>,nii-.-l y. 
Gabriela, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Astorga, en 
el término de diez días, a consti
tuirse en prisión provisional acorda
da en causa que se le sigue per re
sistencia a los agentes de la autorl-
rldad; apercibido que, de no verifi
carlo en dicho término, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, decla
rándole rebelde. 

Astorga 10 de marzo de 1917 — 
El Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 

los mismos sus respectivas reta- ; ció-: quf tendrá lugar el día 4 del ' 

Juzgado municipal de Villaielán 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretarlo de este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes a la misma, 
podrán solicitarla dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; teniendo en cuen
ta lo prescrito en el Real decreto 
de 10 de abril de 187!. Los dere
chos de dicho funcional lo, serán los. 
señalados en los aranceles vigentes. 

Lo que se hace públlno por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Villaselén 6 de marzo de 1917.— 
¡ El Juez municipal, Benito Bartolomé 

ANUNCIOS PARTICULARES 
El Presidente del Sindicsto de la 

Comunidad de regantes del pueblo 
de Cerezales del Condado, convoca 
a todos los partícipes que aprove
chan aguas de las presas Huelmo y. 
Corbo, a junta general que se ha de 
celebrar el día 26 del corriente, a las 
ocho de la mañana, en el domicilia 
de D. Hermígenes Aláez, con el fin 
de tratar la forma de hacer les lim
pias de los cauces y brózales perte
necientes a esta Comunidad. 

En dicho día se verificará tarcblén 
la elección de los vocales que por 
turno les corresponde cesar. 

Cerezales del Condado 8 de mar
zo de 1917.—E! Presidente, Eloy 
Garda. 

En la noche del 14 del actual, y 
descerrajando la puerta de !a cua
dra de la casa del Vecino de P;iin-
zuelo de Boñar, Leandro Llamaza-. 
res, han sido robadas trss caballe
rías du la propiedad y señus que se 
detallan a continuación: 

Una pollina, de la propiedad del 
referido Leandro, de edad ir?» "Sos, 
alzada 1,250 metros, próximanicnte. 
y pelo negro. 

Un aballo, de cuatro años, de 
alzada 1,450 metros, próximsmenie, 
pelo castaño oscuro y patlcalzado 
de atrás, dé la propiedad de D. Ni
canor Fernández, Vecino de Ceru-
lleda, de esta provincia. 

Un macho, de tres años, alzada 
1,475 metros, próximamente, pele 
negro claro, bebedero blanco y con 
callosidad en e! corvejón de! pie Iz
quierdo, de la propiedad de Bermir-
diño Diez, también vecino de Círu-
lleda. 
" Se ruega a la Gusrdla civil y de

más autoridades, procedan a la de
tención de las expresadas Caballé-
rías, caso de ser habidas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


